
Nüm. 30. Lunes 7 de Setiembre del año económico de 1868 á 1869. 150 mis. de escudo.

S e  pub lica  lo s  IjUiics, m ié rc o le s  y  
V ie n te s .—L os s t is c r iio rc s  ilc es ta  C iu 
dad p ag arán  ^OO m is. de ese. a l m es, v  
u n  escudo SOO m is. los de fu e ra ,  
eses, un  t r im e s tre , 5  eses. 4 0 0  m is. 
m edio año.

K i ,
liOS an u n cios p a r t ic u la re s  que se  

c|uicrau in s e r ta r  en e l Ifioletiu, p re v ia  
licen cia  d el lim o . S e ñ o r G o b ern ad o r, 
pagarsin 5 0  m ilé s im a s  de escudo por 
línea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

m w
SECCIONDE LA

G-aceta de Madrid.

PRESIDENCIADEL
Consqt' íBtntstros.

S. M. lá Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeitio sin novedad 
en su importante salud.

SECCION DE Ik PROVINCIA.

C irc u la r  n ú m e ro  5 3 .

El limo. Sr. Presidente Direc
tor General de la Deuda Pública, con 
fecha 29 de Agosto último, me dice
10 siguiente:

•Apesar de lo prevenido en el 
Real decreto de 6 de Marzo próximo 
pasado relativo á la reclamación de 
créditos de la deuda del personal por 
haberes devengados y no satisfechos 
desde primero de Mayo de 1828 á 
fin de 1850 y de que en la circular 
de la Junta de la Deuda pública de
11 del mismo mes, inserta en los 
Boletines oficiales de las provincias 
se fijaba el día en que cumplía el 
plazo improrogable dentro del cual 
habían los interesados de presentar 
sus instancias así en este Centro co
mo en los Gobiernos de las respec
tivas provincias, cuyo plazo espiró 
para estas en 30 de Junio y para 
aquel en 7 de Julio del corriente 
año; son en gran número las instan
cias documentadas que diariamente 
se reciben por el correo, de los

acreedores por la referida deuda del 
personal, suponiendo sin duda, que 
pueden aun obtener por este medio 
el abono de sus créditos.

Con el objeto pues de evitar á 
los interesados molestias y gastos 
inútiles, la Dirección se cree en el 
deber de prevenir á V. S. que haga 
publicar en el ' Boletín oficial de 
esa provincia, el oportuno anuncio 
haciéndoles entender que no pueden 
ya admitirse esta clase de reclama
ciones que'desde luego son ineficaces 
y no pueden causar efecto alguno 
como presentadas fuera del plazo 
improrogable y fatal señalado por 
el artículo 7.o del espresado Real 
decreto.

Así mismo y para que en tiem
po alguno puedan alegar ignorancia 
convendría prevenir por conducto 
de la autoridad de V. á los Alcal
des de los pueblos de la provincia de 
su mando, hagan publicar por me
dio de pregón ó en la forma que se 
crea más conveniente el referido 
anuncio; sirviéndose V. S. remitir 
áeste Centro el Boletín oficial en 
que se inserte al dar conocimiento 
de las medidas que hubiere adopta
do para darle la mayor publicidad."

Y se hace saber por medio del 
presente periódico oficial para que 
tenga cumplido efecto cuanto se de
ja prevenido.

Albacete 3 de Setiembre de 1868.
El Gobernador,

F ran cisco  V a v a rro .

O tra  nüm . 5 4 .

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con fecha 
31 de Agosto último la Real órden 
siguiente:

Examinados los expedientes re
mitidos por V. S. relativos á las su
presiones, agregaciones y segregacio
nes de Ayuntamientos de esa pro
vincia é instruidos en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 71 de la 
vigente Ley municipal, y Real órden 
circular de 23 de Octubre último,

y visto el informe general evacuado 
por el Consejo de Estado en pleno; la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver lo siguiente: Que al Ayunta
miento de Alatoz se le agregue el de 
Pozo-Lorente: Que la aldea de Casas 
de Valiente siga como hasta aquí, 
unida al Ayuntamiento de Jorquera: 
Que ai Ayuntamiento de Alborea se 
le agregue el de Villatoya: Que las 
aldeas de Tabaqueros y Tamayo, si
gan como hasta aquí, agregadas á 
Villamalea: Que ai Ayuntamiento de 
la Roda se le agregue el de Montal- 
vos; Que k Mahora se le aguegue 
Golosalvo: Que á Alcaráz se le agre
gue Povedilla: Que á ViUaverde se le 
agregue Cotillas: Que queden subsis
tentes los Ayuntamientos de la Her
rera, Ossa de Montiel, Casas de Juan 
Nuñez y la Recueja, como compren
didos en la escepcion del artículo 7i 
de la vigente Ley municipal.^—Cuyas 
resoluciones hará V. S. tengan el de
bido cumplimiento, dictando en su 
consecuencia las órdenes oportunas. 
De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para conoci
miento de los pueblos á quienes cor
responda y efectos consiguientes.

Albacete 4 de Setiembre de 1868.
El Gobernador,

F ran cisco  IVavarro.

Administradon de Haden- 
da pública.

Remate en quielra.—^.^suhasta.

Por disposición del limo. Señor 
Gobernador civil de la provincia y 
en virtud de las leyes de de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 é instrucción para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá, 
las fincas que se expresan á conti
nuación.

Remate para el dia 5 de Oc
tubre de 1868, ante el Sr. Juez de
1 .a instancia de esta Ciudad Don

Joaquín Sánchez Cantalejo y Escri
bano D. José García, que tendrá 
efecto en la Casa del Juzgado des
de las 11 de su mañana en ade
lante.

Rústicas. Clero. Menor cuantía.

Número 10 del Inventario an
tiguo y 596 dftl moderno.—Una tier
ra secano en el sitio llamado Bancos 
de Moralea, término de Cotillas y 
procedente de su Clero, de caber 5 
fanegas 2 celemines, equivalentes á 
2 hectáreas 10 áreas y 17 centiáreas. 
Linda por S. Ramón González M. 
propiedad particular P. y N. Anto
nio Cózar. Fué tasada en 60 escu
dos y capitalizada en 67 escudas 
500 milésimas, sirviendo de tipo 
para la subasta el de la tasación.

Número 11 antiguo y_ 570 mo
derno.—Otra tierra secano en el 
llano de San Juan de igual término 
y procedencia que la anterior, de 
caber 2 fanegas, equivalentes á una 
hectárea 40 áreas y 11 centiáreas. 
Linda por S. Ecequiél Royo M. los 
Propios, P. Ramón Lumbreras y 
N. el Rio. Fué tasada en 30 escudos 
y capitalizada en 33 escudos 750 
milésimas, sirviendo de tipo para la 
subasta el de la tasación.

Número 13 antiguo y 571 mo
derno. Otra tierra secano en el co
llado de Lope de igual término y 
procedencia que la anterior, de caber 
2 fanegas 3 celemines equivalentes 
á una hectárea 65 áreas y 70 centiá
reas. Linda por S. los Propios M. 
jurisdicción de Siles, P. y N. Rosa
rio Sánchez. Fué tasada en 30 escu
dos y capitalizada en 36 escudos, 
sirviendo de tipo para la subasta 
el de la tasación.

Número 14|antiguo y 572 mo
derno.—Otra tierra secano en el 
Barranco de los toriles mitad de 
cultivo y lo restante de monte bajo, 
de igual término y procedencia que 
el anterior de caber 5 fanegas, equi
valentes á 3 hectáreas 50 áreas 28 
milímetros. Linda por S. y M. co
munales, P. Pedro Sánchez y N. el 
Rio. Fué tasada con inclusión del
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monte en 70 escudos capitalizada 
en 59 escudos 575 milésimas, sir
viendo de tipo para la subasta el 
de la capitalización.

Número 16 antiguo y 571; mo
derno.—Otra tierra riego de igual 
término y procedencia que la ante
rior, de caber 7 celemines, equiva
lentes á 35 areasG centiáreas^y^ 84 
milímetros. Linda por S. Lañada 
Real, M. Félix Arroyo, P. Fermin 
Valdelvira y N. propiedad particular. 
Filé tasada en 35 escudos, y  ̂capi
talizada en ^7 escudos cuyo último 
tipo deber servir á la subasta,

Número 17 antiguo y 577 moder
no,—Otra tierra secano sita en la 
Majada de Casa de igual _ término y 
procedencia que la anterior, de ca
ber 2 fanegas 6 celemines, equiva
lentes á 2 hectáreas 10 áreas 70 cen- 
tiáreas. Linda por S. herederos de 
Estéfana Vanegas, M. Celestino Mor
cillo, P. Félix Arroyo y N. el Rio. Fue 
tasada en 35 escudos y capitalizada 
en 90 escudos, sirviendo de tipo en 
la subasta el de la tasación.

Número 18 antiguo y 575 mo
derno.—Otra tierra riego en Prado 
Tobár de igual término y proceden
cia que la anterior, de un celemín, 
equivalente á 5 áreas 82 centiáreas 
y 28 milímetros. Linda por S. y M. 
Francisco González. P. y N. here
deros de Basilia Vanegas. Fue tasa
da en 20 escudos y capitalizada en 
22 escudos 500 milésimas, sirvien
do de tipo para la subasta el de la 
tasación.

Estas fincas fueron adquiridas 
por D. Antonio Vinuesa vecino de 
Hellin y no habiemlo satisfecho á 
su vencimiento el 2.o plazo apesar 
de haberle dado los avisos de Ins
trucción, se despachó la oportuna co- 
misipn de egecucion contra el inte
resado; y habiendo resultado insol
vente, el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por decreto de 16 de Marzo 
de l8G6, sé sirvió declarar la quie
bra. En su consecuencia y en cum
plimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de Setiembre de 1862, 
se sacan nuevamente á subasta se
gún lo- ordenado por el limo. Señor 
Gobernador en decreto de 28 de 
Agosto de 1868, bajo las condicio
nes siguientes;

l;a La subasta será simultánea,
verificándose el referido dia 5 de Oc
tubre de 1868, y hora de tas 11 de 
su mañana en el Juzgado de ha
cienda de esta provincia, y en el 
del partido de Alcaráz á que corres
ponde el pueblo donde radican las 
fincas.

2, a El rematante satisfará al con
tado la cantidad que se halla adeu
dando el comprador primitivo y el 
resto hasta lo que ascienda el remate 
los verificará en 16 plazos iguales 
con el intervalo de un año.

5.a Serán de cuenta del quebra
do los gastos de la nueva subasta 
y del 2.0 comprador los de escritu
ra y loma de posesión.

A O V E R T E 1V C 1A S .
1 /  No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren remata

das las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menorcuan- 
tia y procedan de Corporaciones civiles, 
se pagará cu 10 plazos iguales al 10 por 
100 cada uno. El primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudica

ción, los restantes con el intérvalo de un 
ano cada uno, para que en 9 quede cu
bierto ludo su valor según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas <le mayor cuantía dej 
Estado continuarán pagándose en los lo 
plazos y 14 años que previene el arUcu- 
lo 0.' de la ley de I." de Mayo de 185o y 
con la biiniíicacion del 5 por 100 que el 
mismo otorga :i los compradores que an
ticipen uno 6 mas plazos, pudiemio este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la deuda pública consolidada ó diferi
da conforme á lo que se dispone en las 
instrucciones de 51 de mayo y 50 de 
Junio de 1855. Las de menor cuantía se 
pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante 19 años.

A los comiiradores que anticipen uno 
ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 5 por 100 anual eii el concepto de 
que el pago lia de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrnccioues de 
l .“ de Mayo y 30 de Junio de 1850.

4.‘ Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en esta Admi
nistración de Hacienda pública, las fin
cas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; perosiaparecie- 
se posleriormenle, se indemnizará al 
comprador en los términos que la citada 
ley determina.

A* A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en el partido judicial de Alcaráz, 
por radicar las fincas en término de 
dicho partido.

K O X A S .
1. * Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de propios, Be
neficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cojas del 
Estado, y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2. » Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infaule D. Carlos y los de las ór
denes militares cualquiera que sea su 
nombre ú origen.

Albacete 2 de Setiembre de 1868.= 
El Administrador, Benito G. de Longoria.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes, se sacan á pública subasta para 
su arrendamiento por tiempo de tres 
años, varias fincas rústicas y urbanas 
procedentes del Estado y del Clero, 
situadas en término municipal de Vi- 
llaverde, por la cantidad que á cada 
una se le señala en renta anual y 
con sujeción á las condiciones que 
contiene el pliego que se inserta á 
continuación; debiendo verificarse el 
remate en esta capital ante el Admi
nistrador que suscribe, Oficial l.o 
Interventor y Escribano de Hacienda 
y en Villaverde ante el Alcalde, el Pro
curador síndico y un Escribano ó Se
cretario de su Ayuntamiento, el dia 
24 de Setiembre próximo venidero 
de 11 á 12 de su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que antes 
se presente un fiador á satisfacción 
(le la autoridad que presida el rema
te, el cual firmará el acta en cumpli
miento á lo dispuesto en la 5.» con
dición.

Albacete 24 de Agosto de 1868.
Benito G. de Longoria.

N ,“ del F IN G  V S Tipo déla re n -
invcn- r . •  ,'‘ 7 ;  ta en cada año.
(ario, rusticas del clero. Escudos. Mis.

656 Una tierra de 26 fa
negas enPicarazos tér
mino municipal de Vi
llaverde, procedentede 
la Cofradía de ánimas, 
linda con realengos 4 000

992 Otra id. de una
fanega riego en los 
Pocicos, término de 
Ídem, procedente de 
Ídem 1 000

995 Otra id. de siete
celemines secano con 
seis olivos, en los oli
vares ó romeral del 
Convento, término de 
id., procedente de la 
Cofradía de ánimas 1 000

994 Otra id. de 2 fa
negas secano, sita en 
el Calvario viejo, tér
mino de id., proce
dente de la Cofradía
del Santísimo 2 000

995 Una huerta de 2
fanegas secano y rie
go en Roya quemada, 
término de id., pro
cedente de nuestra se
ñora del Rosario 3 000

996 Una tierra de 3 
celemines de riego en 
el callejón de los Huer
tos, término de id., 
procedente del curato
de id. 2 000

997 Otra id. de tres 
celemines de riego en 
el callejón de los Huer
tos, término de idem, 
procedente del curato
de id. 2 000

998 Otra id. de 2 fa
negas en Royo frío, 
término de id., pro
cedente de id. 1 000

999 Otra id. de 2 fa
negas seis celemines 
riego en los lechares, 
junto á los royos de 
la Boquerera, térmi
no de id., procedente
de id. 5 000

1000 Otra id. de una
fanega secano, deno
minada del Royo, tér
mino de idem, pro
cedente de id. 1 000

1001 Otra idem de una 
fanega riego, sita en 
el Billolar, término 
de id., procedente de
idem 1 000

1002 Otra id. de 6 fa
negas 6 celemines de 
riego y secano en los 
llanos del Billotar, tér
mino de id., proce
dente de id. 5 000

1003 Otra id. de 7 fa
negas secano, deno
minadas Majadas de 
las Vacas, término de 
idem, procedente de
idem 2 000

1004 Una tierra secano
de dos fanegas en la 
Boquera del Royo, tér
mino de idem, proce
dente de id. 1 000

1005 Otra id. de una
fanega seis celemines 
secano, denominada 
las Mesillas, término 
de id., procedente de 
idem 1 000

1006 Otra idem de tres
fanegas en los prados 
del Billotar, de riego, 
término de id., pro
cedente de id. 4 000

1007 Otra id. de 12 fa

negas secano, deno
minadas Yesares, una 
parte puesta en culti
vo y lo restante de 
erial, término de id., 
procedente de id. 4 000

1008 Otra idem de una
fanega secano en el 
rincón de Besares, tér
mino de idem, proce
dente de id. 1 000

1009 Otra idem de una
fanega secano en el 
Collado de Onzalde, 
término de id. proce
dente de id. < 2 000

1122 Una haza de una 
fanega, denominada 
Royo de la Fresne- 
dilla, término de id., 
procedente del Clero, 
linda Saliente Reho
yo, Mediodía, Ponien
te y Norte vereda Gon-
cegil 2 000

1123 Otra id. con al
gunos pimpollos, con 
11 fanegas, linda S.
D. Ramón Salvador,
Mediodía el Rehoyo,
Poniente camino de 
Hoyo quemado y Nor
te José Cano y otro, 
término de id., pro
cedente de id. 7 000

1124 Otra id. de seis 
celemines, linda sa
liente Nicolás Berdú,
Mediodía yNorte idem 
y Poniente Hoya que
mada, término de id. 
procedente de id. 1 600

1125 Otra id. denomi
nada Huerta de la vir
gen, de dos fanegas 
dos celemines en Ho
ya quemada; término 
de id. procedente de 
id., linda saliente y 
Norte camino del Re* 
hoyo del tejo y Po
niente Rehoyo del tejo 20 000

1126 Una haza de cua
tro fanegas con algu
nos pinos, en la Ca
ñadilla de ios postes, 
término de id., pro
cedente de id., linda 
Saliente camino del 
Royo, Mediodía, Po
niente y Norte Montes
llecos 3 000

1127 Otra idem de una 
fanega cuatro celemi
nes en Hoya quema
da, bajo el corral de 
la Graja, término de 
idem, procedente de
idem 1 500

1128 Otra idem de una
fanega siete celemines 
denominada Calvario 
viejo, término de id., 
procedente de id. 1 600

1129 Otra id. denomi
nada de los Olivares 
de tres celemines con 
6 oliveras de inferior 
calidad, linda salien
te y Norte Francisco 
Ruiz, Mediodía y Po
niente Juan Antonio 
Peña, término de id. 
procedente de id. 0 800

1130 O traid.de 6 ce
lemines 2 cuartillos
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de riego denominada 
las Pocicas con dos 
cerezos y dos olivos, 
término de id. proce
dente de id. 2 000

1151 Otra Ídem de una 
fanega 5 celemines se
cano, linda Saliente 
Manuel Henares, Me
diodía la rambla, Po
niente y Norte Santos 
Alarcon, término de 
ídem, procedente de 
ídem 3 000

1132 Otra idem de una 
fanega tres celemines, 
linda Saliente y Me
diodía Domingo Gar
cía, Poniente camino 
que va á las Hoyas y 
Norte la rambla, tér
mino de id., proce
dente de id. 2 000

1135 Otra id. de cua
tro fanegas seis cele
mines en los Siban- 
tos de las Hoyas, tér
mino de id., proce
dente de id. 5 200

1134 Otra id. de cua
tro fanegas tres ce
lemines en el Prado 
Herrera, término de
id., procedente de id. 4 500

1135 Una haza de dos 
fanegas con algunos 
pimpollos carrascos, 
linda Saliente el Rio,
Mediodía Ramón Sal
vador, Poniente cami
no albacarizo y Nor
te Félix Arroyo, tér
mino de idem y pro
cedente del Clero de 
Riopar 1 500

1136 Otra id. parte in
culta y con lentiscos 
y retamas, de cinco 
fanegas con algunos 
pimpollos carrascos, 
linda Saliente el Rio,
Mediodía y Poniente 
Francisco López y 
Norte José Cano, tér
mino 4e id. proce
dente de id. 2 000

1137 Otra id. en Arro
yo frió, de 5 fanegas, 
linda Saliente tierras 
de la Ventica, Medio
día el Rehoyo, Po
niente Félix Lumbre
ras y Norte herederos 
de Alcántara, término 
de id., procedente de
idem 7 000

1138 Otra id. de 7 fa
negas 2 celemines con 
algunos pimpollos car
rascos, linda Saliente 
terrenos de propios,
Mediodía F r an c i s c o  
López y el Rehoyo,
Poniente el López y 
Norte la Hacienda, tér
mino y procedencia

, ,^deid.  2 000
1139 Otra id. de 9 ce

lemines, llamada de 
la Oliva, con algunos 
pimpollos y pinos, lin
da Saliente Montes lle
cos, Mediodía la Ha
cienda Poniente Fran
cisco López y Norte 
herederos de Isidro

Alarcon. término de 
idem, procedente de 
idem 2 000

1140 Una haza de tres 
fanegas, linda Salien
te herederos de Do
mingo Sánchez, Me
diodía Rio Grande y 
Poniente camino que 
dirige al Campillo, tér
mino y procedente de
idem 2 500

1141 Otra id. denomi
nada los Yesares de 
seis fanegas con algu
nos pimpollos y pinos, 
linda SalienteyMedio- 
dia Ramón Castella
no, Poniente Montes 
llecos y Norte Juan 
José Benavides, tér
mino de id. proceden
te de id. 1 000

1142 Otra idem riego y 
secano de 9 fanegas 
en los lechares mitad 
terreno inculto con pi
nos y pimpollos, linda 
Saliente herederos de 
Rafael Fernandez, Me
diodía Juan Alvarez,
Poniente Montes lle
cos y Norte herederos 
de Benito Ferrero y 
acequia, término de 
idem y procedente de
idem j2  000

1143 Una tierra de rie
go y secano de tres 

'fpegas seis celemines
linda Saliente Rehoyo 
y los Prados. Medio
día camino á Villar- 
rodrigo, Poniente Re
hoyo de los aliagares 
y Norte el de las de
hesas, término de id. 
y procedente de id. 10 000

1144 Otra idem de rie
go y secano denomi
nada Llanos de las 
Cobachuelas con al
gunos árboles frutales 
y una pequeña parte 
inculta, linda Saliente 
herederos de Cristó
bal Ruiz, Mediodía Ja
cinto Cano, Poniente 
Francisco Flores, y 
Norte camino que con
duce á Bienservida, 
término de id. y pro
cedente de id. 20 000

1145 Otra idem secano 
llamada Majada de las 
Vacas de 12 fanegas 
con algunos árboles 
frutales y una peque
ña parle inculta con 
algunos pinos, linda 
Saliente Rehoyo Me
diodía herederos de 
Miguel Herreros, Po
niente y Norte montes 
llecos, término de id., 
procedente de id. 2 400

1146 Otra id. de 2 fane
gas y un celemín con 
r omeros  y algunos 
pimpollos y pinos ne
grales, linda Saliente 
la Hacienda, Mediodía 
herederos de Agustín 
Herreros, Poniente el 
Rehoyo y Norte mon
tes, término de idem.

procedente de id. 2 000
1147 Otra id. denomi

nada Jas Mesillas en 
lo alto de la cuesta 
del Pino, con rome
ros y algunos pinos y 
pimpollos negra les ,  
linde Saliente barran
co de Cascajar, Me
diodía tierras tituladas 
las Semillas, Poniente 
la Hacienda y Norte 
Navacico de los Valen
tines, término de id., 
procedente de id. 4 000

1148 Una tierra de rie
go de seis celemines 
linda Saliente tierras 
de la Semilla, Medio
día Epifaneo Ruiz,
Poniente Rehoyo y 
Norte Moreno térmi- 
mino de id. proceden
te de idem í  000

1149 Otra idem secano
parte inculta denomi
nada los Picarazos de 
56 fanegas con varios 
pinos y pimpollos, lin
da con todas partes 
Montes llecos, térmi
no de idem proceden
tes de idem 10 000

4450 Una haza secano 
parte inculta de 5 fa
negas con varios pinos 
y pimpollos linda sa
liente Lorenzo Sán
chez, Mediodía Po
niente y Norte mon
tes llecos, término de 
id. procedente de id. 1 500

1451 Otra id. id. denomi
nada Tala del Herrero 
de 6 fanegas con va
rios pinos y pimpollos, 
linda Saliente y Po
niente Lorenzo Sán
chez y montes llecos 
y Norte el Sánchez, tér
mino de id. proceden
te de idem 2 000

Fincas urbanas del Estado.
17 Una Gasa calle del 

Horno, adjudicada por 
débitos 6 400

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de arrendamiento 
de varias fincas rústicas y urba
nas procedentes del Estado y Clero 
sitas en Villaverde, que ha de ce
lebrarse el dia 24 de Setiembre 
de i 868 en esta capital y en el 
pueblo indicado.
1. a El remate se celebrará en 

esta capital ante el Administrador 
que suscribe y en Villaverde ante ei 
Alcalde, quedando pendiente de la 
aprobación superior.

2. a No se admitirá postura me
nor que la señalada á cada una de 
ellas en el precedente anuncio, que es 
la que en la actualidad produce, con 
arreglo al art. 57 déla Real instruc
ción de 51 de Mayo de 1855.

3. a Ademas del precio del rema
te se pagará á prorata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4. a El rematante recibirá la fin
ca ó fincas que remate con espresion 
de las casas, chozas, tapias, norias

y demas que contengan y del estado 
en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que á juicio de peritos 
se notaren al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais.

5. a El arrendatario pagará por 
trimestres adelantados el importe 
del arriendo, pero deberá afianzar á 
satisfacción de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
la seguridad de su contrato.

6. a El arriendo será por el tiem
po de tres anos y dará principio el 
dia que sea aprobado el espediente 
por la superioridad.

7. a Si las fincas después de ar
rendadas se vendiesen, estará obli
gado el comprador á cumplir lo que 
determina la ley de 25 de Abril de 
4856.

8. a No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros sino 
renuncian los derechos de su pabe
llón.

9. a No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suerte y 
ventura sin opcion á ser indemni
zado por extensión de langosta, pe
drisco ni otro incidente imprevisto.

40. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diese lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quie
bra.

41. El arrendatario no sufrirá
otros desembolsos que el pago de 
derechos al Escribano y Pregonero, 
según la tarifa que se fija á conti
nuación, el papel que se invierta en 
.el expediente y escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justipre- 
ció.

42. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. Las contribuciones ordina
rias que afecten á las fincas de que 
se trata, será de cuenta del arrenda
tario el pago de ellas.

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de 
remate de arrendamiento de fin
cas que se administran por el 
Estado.

Por las subastas.
Escri
bano.

Peón
público

En las fincas hasta 
500 rs. de arrenda
miento....................

Testimonio de remate. 
En las de 504 hasta

20.000.................
Testimonio. . . . 
En las de 20.001 en 

adelante. . . . 20 8
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Tesliinonio, . • •
Por las dobles subas

tas en Madrid, de 
las que exceden de 
20.000 rs. incluso 
el testimonio. . • 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean has
ta 500 rs. . . •

Por la de 501 hasta20.000.....................
Por la de 20.001 en 

adelante. . . •

10

esta ciudad, la cual falleció intestada 
en diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis, á fin de 
que en el término de treinta días a 
contar desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente edicto en el 
Boleíin oficial de la provincia, se 
presenten ante este Juzgado á dedu
cir el de que se crean asistidos, 
apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete 6 cuatro de 
Setiembre de mil ochocien^s sesen
ta y ocho.—Nicolás del Castillo y 
Nievas.— '^or su mandado, Francis
co Requena.

Gobierno Militar.

Por Real orden de 24 del ante
rior, ha sido destinado al distrito de 
Castilla la Nueva el Regimiento In
fantería de Gerona núm. 22, que se 
hallaba en el de Andalucía; habien
do pasado de guarnición á Badajoz 
el de Asturias núm. 31.

Lo que se hace saber a ios Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia con el fin de que lo partici
pen á los soldados de los expresados 
Cuerpos que se hallen en el territo
rio de su jurisdicción, para qû e al 
terminar sus licencias sepan á don
de deben marchar á incorporarse.

Albacete 4 Setiembre 18GS.—W 
Brigadier Gobernador, S . Pau.

alcaldía  con stituciona l  d e  
CAUDETE.

D. Damian Gracia, Alcalde consti
tucional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que en virtud de no 
haberse presentado aspirantes á las 
plazas anunciadas de facultativos ti
tulares de medicina y cirujia, parala 
asistencia de quinientas familias po
bres próximamente, con la dotación 
de cuatrocientos escudos cada plaza, 
á mas de las igualas de los demás ve
cinos hasta mil cuatrocientos nueve 
de que consta este distrito municipal, 
se anuncian de nuevo por término de 
veinte dias, para que los que quieran 
aspirar presenten en esta Alcaldía las 
solicitudes documentadas en la forma 
que previene el Reglamento, dentro 
del término señalado; advirtiendo, 
que pueden también optar á ellas 
médicos puros y cirujanos de segunda 
clase, en cuyo caso se distribuirá la 
dotación en la proporción que seña
la el reglamento vigente.

Dado en Caudete á 5 de Setiem
bre de 1868.—Damian Gracia.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE TESTE.

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado de 
los Tribunales del Reino y de los 
Ilustres Colegios de la Ciudad de 
Alicante y villa de Villajoyosa, con
decorado con la Cruz de distinción 
de Chiva por acción de guerra^ y 
con la de tercera clase de la or
den civil de la de Beneficencia, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Veste y pueblos de su par
tido.

Por el presente cito, llanio y em
plazo á Francisco Jaén García, natu
ral de Férez, vecino de Cehegin, de 
oficio barbero, para que en el tér
mino de treinta dias se presente en 
las cárceles de esta cabeza de parti
do á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en este 
Juzgado se le sigue sobre hurto de 
dinero á Francisco Rico Navarro, 
vecino de Huercalovera, y a José Mo
ran que lo es de Hellin, bajo aperci
bimiento que en otro caso se le de- 
clarará rebelde y contumaz y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Veste á dos de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.— Vicente Gil.— Por mandado 
de SS., Jesús Martínez y Romera.

ra los 09 números res
tantes déla centena del
que obtenga el premio 
de 600.000 escudos. . 99.000

99 id. de 1.000 id., para 
los OOniims. restantes 
de la centena del pre
miado con 200.000 ecs. 99.000 

9 Ídem de 1.000 id., pa
ra los 9 núms. restan
tes de la decena del 
premiado con 100.000 

escudo..
2 Ídem de 5.000 id., pa

ra los núms. anterior 
y posterior al del pre-
mió mayor...................

2 Ídem de 5.600 id., pa
ra los m'inis. anterior y
posterior al del premio
segundo .....................

2 Ídem de 2.500 id., pa
ra los núms. anterior y
posterior al del premio
. 5i000tercero .......................

Ayuntamientos, Oíicialcs, Almotacenes y 
constructores de pesas y medidas. Va 
seguido de unas Tablas de equivalencias 
recíprocas por provincias, según la no
menclatura usada hasta el día, 6 rs.

REGLAMENTO DE LA GUARDIA RU- 
RAL.=Edicion de bolsillo de utilidad pa
ra los propietarios y colonos, 2 rs.

LEY Y REGLAMENTO para las Cape
llanías colativas de sangre con arreglo al 
Concordato de 1851 y Convenio de 1859 
con la Santa Sede, 4 rs.

LEY Y REGLAMENTO DE INSTRUC
CION PRIMARIA vigente, 4 rs.

Estas obras se bailan de venta en ca
sa de D. Agustín Jubera, calle de la Bola 
núm. 11 cto. principal, Madrid.

7.200

4.000 5.500.000

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE 
ALBACETE.

D. Nicolás del Castillo y Nievas, Juez 
de Paz de esta ciudad, é interino 
de primera instancia de la misma 
y su partido, por ausencia del pro
pietario.

Por el presente se cita y llama á 
los que se consideren con derecho á 
heredar á la finada María Antonia 
López Argandoña, mujer que fué de 
Joaquín Nieto, natural y vecina de

PARTE NO OFICIAL, 

Lotería Nacional.

Prospecto de premios para el Sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

Diciembre de 1868.

Constará de 25.000 billetes, al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
vigésimos á 10 escudos; distribuyéndo
se 5.500.000 escudos en 4.000 premios, 
de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de . .
1 de . .
1 de . .
2 de 50.000

10 de 20.000
22 de 10.000 

100 de 2.000 
1.151 de 1.000.
2.499 reintegros de 200 eses, 

para los 2.499 núme
ros cuya terminación 
sea igual á la del que 
obtenga el premio ma
yor..............................

99 aproximaciones de 1000 
escudos cada una, pa

la s  aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese 
mero 1, su anterior es el num. 2o000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete nu
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreentien
de que. si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al núm. 5, el segundo al 6o00 
ye\ tercero al 25075, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y 
se<-undo, y los 9 de la decena del tecero; 
e s le c ir . desde el 1 allOO, del 6201 al 
6500 y del 25071 al 25080.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho,_ todos 
los números cuya terminación sea igual a 
la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si- éste cabe en 
suerte al número 521 ó al 522 etc., se 
entenderán reintegrados lodos los que 
terminen en uno ó en dos ele., ó sea uno 
por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 52. Los premios se pa- 
pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real órden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas eii el 
Hospicio y Colegio de laPaz de esta Córte 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

LA C O ^ IA N Z A .
AGENCIA GENERAL 

S lad rid .
Calle de Carretas, n .’  59 cío. 2.* derecha.

La comisión que lleva por nombre el 
titulo que antecede, tiene por objeto el 
despacho de los negocios que deben tra
mitarse en los diferentes Tribunales del 
Reino 6 ultimarse en esta Córte, provin
cias y Ultramar en-las diversas esferas 
de la Administración. También se en
carga del despacho y cumplimieiilo de 
exliorlos, documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca dé títu
los de todas clases, cobro de créditos 
contra particulares, contra corporacio
nes '.y contra el Estado y Sociedades, 
inserción de comunicados y anuncios 
en toda la prensa y de toda clase de 
suscricioiies, encargándose .especialmen
te de la percepción de los haberes per
tenecientes á los soldados fallecidos ó li
cenciados del Ejército de Ultramar, co
bro y anticipo de pensiones y pólizas de 
todas clases; cesantías, jubilaciones y 
sueldos, aceptando la habilitación al efec
to por menos retribución que la consig
nada á los habilitados; compra y ven
ta de papel del Estado; consignaciones 
de géneros y objetos mercantiles; repre
sentación de comunidades etle.siásticas 
y civiles, como Conventos, Cabildos, Fá
bricas parroquiales, Juntas de repara
ción de templos, etc.; Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Juntas de Be
neficencia, Hospitales, Hospicios, Casas 
de Maternidad, etc. Anticipa los gastos 
y fondos necesarios, para la gestión que 
se les encomienda cuyo importe justifica
rá para satisfacción de los interesados, 
con la documentación correspondiente.

Para el desempeño de su cometido 
cuenta la Agencia General con un perso
nal activo é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de varios aboga
dos del Ilustre Colegio de esta Córte y 
con ia cooperación del suficiente número 
de corresponsales en las Capitales de 
provincias y de partido judicial.

Los derechos de comisión son mas 
económicos que los que exigen las dife
rentes empresas encargadas de gestiones
de igual índole. ......................

La correspondencia debe dirigirse al 
Director de la Agencia General con las 
señas arriba indicadas.

A fin de que las personas interesadas 
en algún negocio, de cualquiera Índole 
que sea, tenga medios fáciles para poder 
utilizar los servicios de este Centro, pu
blicamos á continuación los nombres de 
los corresponsales dees la provincia, quie
nes están facultados para contratar y ga
rantir las gestiones que por su mediación 
se encomienden á la Agencia General.— 
El Director, Telmo Giraldez.

Cori*espon.sales de la  províucia  
de A lbacete.

MANUAL DE LAS SECCIONES DE 
ÓRDEN PÚBLICO.—Colección de Leyes, 
Reales decretos y órdenes y cuantas 
instrucciones se han dado y se refieren ó 
tienen conexión con el importante ramo 
de vigilancia pública, por D. Casto Gon
zález y Rodríguez.—Un tomo 20 y 24 rs.

REGLAMENTO DE PESAS Y MEDI
DAS.—Obra de utilidad para todos los

ALBACETE.—Don Justo Belda. 
ALCaRÁZ.—D. José Ramón Espinosa. 
ALMANSA.=D. Diego Piqueras Carcelo 
CASAS IBAÑEZ.—D. Agustín Descalzo. 
IIELL1N.=D. Eustaquio Silvestre.
LA RODA.—D. Alejandro Grande. 
YESTE.—D. León Muñoz Martínez.

Imprenta de Rafael y Elias Serna, 
Rosario, iO.
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